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ACUERDO IMPEPAC/CEE/344/2023 QUE PRESENTA [A SECRETARíA EJECUTTVA AL
CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMINA LO RETATIVO At CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/166/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

TEANDRO VAttE, MORELOS, EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAT EIECTORAI CON
FECHA VEINTE DE JULIO DE DOS MIt VEINTITRÉS, RELATIVO A tA REMISIóN DEL

CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCUtO 1? BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEt EST

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisieie,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Ariículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morel

En ese sentido, en lo disposición tronsilorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el Institulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en lérminos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/158/2018, medionTe el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/'146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/146/2O19, medionte el cuol se reformo. modifico, y odicìono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN
'"a

CIUDADANA. Con fecho veintisiele de enero deloño en curso, el Consejo Eslotol

Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./344/2023euE pRESENIA tA sEcn¡lnnÍl ¡.ltculvA AL coNsEJo EsTA¡At EtEcToRAt DEt tNslrTUlo MoRELÊNsE DÊ pRocEsos
Er.EcToRAtEs y p¡nl¡cl¡ectót¡ cIUDADANA eu¡ EMANA oe u co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enrrcreecrór.¡ cTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA tO RETATIVO AT CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/Iôó/2023. POR PARTE DEI" AYUNTAMIENTO DE JONACAÍEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL coN FEcHA vEtNTE DE JUt¡o DE oos lvt¡L v¡t¡,tltnÉs, REtATtvo A LA

nrmrsrór'¡ oEr cALENDARTo DE cABlr.Dos ABrERTos.
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Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O2Ol2023, o irovés del cuol determinó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejeculivo

Permonente de PorTicipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/043-15/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintilrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

.' Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emilió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/043-

15/2023, dirigido o lo Presidento Municipol del Ayuntomienlo de Jonocotepec

de Leondro Volle, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo

pórrofo de lo Ley Esioiolde Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio delortículo

l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, se le

solicitó, poro que en un plozo no moyor o veinte díos hóbiles contodos o portir

de lo recepción del oficio referido. remiTieron el formoto CAL-CABl.

correspondiente ol colendorio de sesiones de cobildo obierto del2023.

Lo onterior, con el objeto de moximizor los iemos relocionodos con lo

PorTicipoción Ciudodono, osí mismo se solicitó designoro o uno persono poro

que fungiero como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que en

molerio de Meconismos de Porlicipoción Ciudodono le correspondiero o los

Ayuntomienlos.

En tol virtud, el plozo concedido ol Presidente MunÌcipol del AyunTomiento de

Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, comenzó o tronscurrir o portir delveinle

de enero y feneció el dieciséis de febrero ombos del oño dos mil veintitrés, tol y

como se oprecio o continuoción:

RAL DEL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
r¡nrtct¡¡ctót'¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAT SE DEIERMINA I.O REIAIIVO AI. CUMPI.IMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEIIô6/2023,POR PARIE DEI. AYUNIAMIENTO DE JONACAIEPEC DE

IEANDRo vArlr, MoRÊtos, EMmDo poR Er. coNsEJo Esrarat EtEcToRAt coN tEcHA vEtNlE DE JUuo DE Dos Mr. vErNlrRÉs, neurtvo ¡ le
n¡r¡rsrót'r DEr cAtENDARto DE cABttDos ABtERTos.
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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/344/2023QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEL INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS
ETECIORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE Et
cuAt sE DETERMTNA tO RETAÌIVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO lMpEpAC/CEE/lóó/2023, pOR pARtE DEt AYUNTAM|ENTO DE JONACATEPEC DE

IEANDRo vALLE, MoREtos, EMmDo poR Er coNsEJo EsIAtAt ËtEctoRAt coN FECHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mtt vEINTtTRÉs, n¡l¡rtvo a le
REMISION DEt CATENDARIO DÊ CABITDOS ABIERIOS.
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6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/505-t 1/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emifió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/505-11/2023,

dirigido o lo Presidenlo Municipol del Ayuntomienlo de Jonocotepec de

Leondro Volle, Morelos por el cuol en seguimiento ol oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/043-1512023; se le informó que o lc fecho de lo emisión del

oficio señolodo en el rubro del presente onlecedente. no se hobío recibido lo

informoción solicitodo, por Io que se le requirió por segundo ocosión lo

informoción referido en el oficio IMPEPACiSE/VAMA/043-15/2023,

concediéndole un plozo de diez díos hóbiles poro tol efeclo.

En Tol virtud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de

Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos. comenzó o tronscurrir o portir del siete

de mozo y feneció el veintiuno de mozo ombos del oño dos mil veintitrés, iol y

como se oprecio o continuoción:

AcuERDo rMpEpA c/cEE/344/2023euE pRESENTA rA sEcn¡¡nnín ¡t¡cur¡vA Ar coNsEJo ÊsrATAL Er.EcroRAr DEL rNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nntrcltactóH ctUDADANA euE ETIANA or u comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or renrtcl¡¡cló¡¡ CTuDADANA. MEDIANTE Et
CUAL SE DETERMINA tO RELATIVO AI CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ióó/2023,POR PARÍE DET AYUNIAMIENTO DE JONACATEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoREtos, EMtTtDo pon Et coNsEJo ESTAIAL ElEcToRAr coN FEcHA vETNTE DE JUuo DE Dos Mtt vt¡NlrrRÉs. nrnnvo ¡ r.¡
nrmlsróH DEr, cATENDARTo DE cABttDos ABtERTos.
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7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dio

veintinueve de morzo de dos mil veinlitrés, el lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porficipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo enTidod,

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienTo de los

AcuERDo tMpEpAc /cÊE /344 /2023 euE pRESENtA tA sEcn¡rení¡
ErEcroRALEs v ¡enlcr¡ecróH cIUDADANA euÊ EMANA DE rA

EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAT ELECIORAT DET INSÍIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
COIVTISIóN EJECUÍIVA PERMANENTE O¡ ¡¡NTICIE¡CIóT.¡ CIUDADANA, MEDIANTE

CUAI. SE DETERMINA LO RELATIVO At CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóó/2023, POR PARTE ÞET AYUNTAMIENTO DE JONACAIEPEC DE
LEANDRo vAttE, MoREtos, EMtftDo poR Et coNsEJo EslAfAt EtEctoRAt coN FEcHA vEtNIE DE JUlto DE Dos Mtt vEtNITRÉs, neLertvo e l¡
nr¡rrsróru DEL cALENDARto DE cAsLDos ABtERtos.
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otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos oclividodes de ocuerdo o los olribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

tl
sEGUNDA.- INsTRUMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

olribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomientos del estc¡do, los opoyos necesorios poro que
"E[ IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otrìbuciones los meconismos de poriicipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociloción en moterio de porlicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.

I]
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus oiribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gesTionor, onie los treinto y seis Ayuntomienios del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbilo de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Eslotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del oriículo l9 Bis de lo
Constitución Político del EsIodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscilo
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenÌos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de conirolorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipolivo
. Gobierno Abierto
Los olribuciones en moterio de Presupuesto Porlicipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículosB, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto PorTicipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomenlo de lo Ley de Presupueslo Porlicipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los oriículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porlicipotivo.
I]

OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/750-10/2023. Con fecho cuolro de obril del dos mil

veintítrés, lo Secretorío Ejecuiivo del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio ¡MPEPAC/SE/VAMA/750-10/2023,

dirigido o lc Presidento Municipol del Ayunlomiento de Jonocotepec de

Leondro Volle, Morelos, por el cuol en seguimiento o los oficios

IMP E PAC/SE/VAMA/043- 1 5 /2023 e IMP EPAC/SE/VAMA/505- 1 1 /2023, se informó

que: derivodo de que los Ayuntomienlo determinoron codo oño el colendorio

AcuERDo tMpEpAc/cEEl344/2023euE pREsENtA tA sEcn¡r¡ní¡ et¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
Er.EcroRArEs v ¡enlcrt¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA or r.¡ co¡vusró¡¡ ÊJEcunvA pERMANENTE or r¡tttcl¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DETERMINA LO RELAIIVO At CUMPI.IMIENÌO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóó/2023,POR PARÍE DET AYUNIAMIENIO DE JONACATEPEC DE

lEANDRo vALrE, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTAlaL EtEctoRAt coN FEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos Mtt vEtNltRÉs, neLelvo ¡ te
ne¡¡tstóN DEr cAr-ENDARTo DÊ cABttDos ABtERTos.
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de sesiones de cobiido obierto, mismos que podrón ser modificodos medionte

ocuerdo del propio Órgono Colegiodo y por lo tonlo ser noTificodos o este

lnstituto. Y que o lo fecho no se hobío recibido informoción olguno por porTe de

este oyuntomiento, es que se le solicitó por tercero ocosión, remilieron lo

informoción requerido, sin que se le concediero plozo olguno poro ello.

Asimismo, se informó que en coso de tener dudos o requerir osesorío y/o

copocitoción respecto del lemo, se pusieron o disposiciones dotos de contocto

poro lo otención del mismo.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/983-13/2O23.Con fecho cuolro de moyo del dos

mil veiniilrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnstiluto Eleclorcl Locol, emitió e

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/983-13/2023, dirigido o lo Presidenlo Municipol del

Ayuntomiento de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos; por el cuol se le

informó que en seguimienfo o los similores IMPEPAC/SE/VAMA/043-1512023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/505-l I 12023 e IMPEPAC/SE/VAM A1750-l 0 12023 se informó

que: derivqdo de que hosto ese momenlo no se hobío brindodo lo informoción

soliciiodo por este lnsTituto, referente ol meconismo de Porlicipoción Ciudodono

citodo, se solicitó de monero olento remitir lo informoción solicitodo en los oficios

de referencio, esto es el formoio CAL-CABI correspondiente ol colendorio de los

sesiones de cobildo obierto de\2023, concediéndole poro tol efecto un plozo de

diez díos hóbiles contodos o portir de lo recepción del ofÌcio.

En tol virlud, el plozo concedido ol Presidente Municipol del Ayuntomienlo de

Jonocotepec de Leondro Volle, comenzó o tronscurrir o portir del ocho de moyo

y feneció el diecinueve de mqyo ombos del oño dos mil veÌntitrés, tol y como se ''
oprecio o continuoción:

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/s44/2023euE pRESENTA tA sEcnrrrní¡ r.¡tcurvA Ar. coNsEJo EslAtAr
EtEcToRAtEs v ¡lnrct¡¡c¡óH ctuÞADANA eut EMANA ot te com¡s¡ó¡¡ EJEculvA eERMAN ENIE DE PARTICIPACION CIUDADANA, ANTE EL

ETECTORAT DEI, INSIIIUÍO MOREI-ENSE DE

CUAI. SE DEIERMINA I.O RETATIVO AL CUMPLIMIENÍO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I óó /2023, ?OR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

Irmpe

+

LEANDRO
nrursrór.¡

vArrE, MoRELos, EMtItDo poR Et coNsEJo ESTA¡AL EtÊcToRAr coN ÍEcHA vETNTE DE JULro DE Dos Mr. vErNTrrRÉs, nelarvo ¡ L¡
DET CAI.ENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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EPAC/CEE/344/2023 QUE PRESENIA TA SECRÉIARíA ÍJECU]IVA AL CONSEJO ESTATAI. EtECTORAt DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE ET

\
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-15/2023. Con fecho veintidós de mcyo del

dos mil veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol, medionte

oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-15/2023; en olención c los ocuerdos odoptodos

en lo reunión de irobojo de fecho l9 de moyo de 2023, convocodo por el

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del EsÌodo de Morelos; informó

o lo Presidento Municipol del Ayuntomienlo de Jonocolepec de Leondro Volle,

Morelos los documentos siguienies:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de porticipocion
ciudodono denominodo "Red de Controloría" 2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/05512023, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionle el cuol es oprobodo lo convocotorì
poro porÌicipor en el meconismo de porticipoción ciudodo
denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción
plebiscito o referéndum, osí como los porceniojes de porlicipoci
requeridos poro que su resultodo se considere vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|17O|2O23, emilido por el Consejo Estotol

Elecioroldel IMPEPAC, medionte elcuolse determinon los porcentojes de
firmos requeridos poro lo solicitud de reolizoción de plebiscito o
referéndum, osí como los porcentojes de porticipoción requeridos poro
que su resultodo se considere vinculoTorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno explicoción de los

meconismos de porticipoción ciudodono vigentes en el eslodo de
Morelos.

Lo onterior con el objetivo de que en ouxilio de esle Orgonismo Público Eleclorol

Locol, reolice lo omplio difusión de dichos documentoles o trovés de sus póginos

de internet y redes socioles con que cuenle el AyunTomiento, y remito lo

evidencio de dicho publicidod constonle o porlir del dío 24 de moyo de 2023.

Asimismo, se solicitó el opoyo del oyuniomiento respectivo, o fin de remilir o mós

tordor el dío miércoles 24 de moyo de 2023,lo evidencio del cumplimiento de

sus obligociones legoles respecTo o lo implementoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierlo" y "Asombleo

Ciudodono" duronte lq presente onuolidod. r

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descrilos en los onlecedçnles

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y 1 O del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo elecïrónico

notificociones@impepoc.mx o los direcciones de correo electrónico

AcuERDo lMpEpAclcEE/34412023euÉ pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cunvA Ar. coNsÉJo EsfAlAr ELEcloRAT DEr rNsrrrulo MoRETENsE DE

ElEcloRALEs v ¡¡nlc¡peclóN CIUDADANA euÊ EMANA o¡ La comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE oe prnrcrp¡cróH cTuDADANA, MEDIA
os

EL

CUAT SE DETERMINA I.O REI,ATIVO AL CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ióó12023, POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

LEANDRo vAttE, MoREtos, EMtTlDo poR Er coNsEJo EslAIAr E[EcToRAt coN tEcHA vEtNtE DE JUUo DE Dos MIt vEtNÏTRÉS, nr¡-¡ttvo ¡ l-¡
REMISION DEL CATENDARIO DE CABILDOS ABIERTOS.
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f ronciscomortinromirezmedino@omoil.com y presidenciojonocotepec2224@qmoil.com;

los díos diecinueve de enero, tres de mozo, cuoÌro de obril, cinco y veintitrés de

moyo de dos mil veinlitrés.

11. APROBACION DEt ACUERDO POR tA COM¡SION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Portìcipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Jonocotepec

de Leondro Volle, Morelos, porq que en cumplimiento o lo estoblecido en el

pórrofo cuorlo, del ortículo ll l de lo ley estotol de poriicipoción ciudodono,

reglomentorio del orliculo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el oriículo 122 del Reglomento que regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

I Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

lnstituTo el colendorio de cobildos obiertos en el formolo CAL-CABI o en formoto

libre conlemplondo lo informoción correspondiente.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/166/2023. En fecho veinte de julio de dos mil

inlitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I66/2023, MEDIANTE EL CUAI SE REQUIERE AL AYUNTAMIENTO DE

JONACATEPEC DE TEANDRO VA[[E, MORELOS, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A tO

ESTABLECIDO EN Et PÁRRAFO CUARTO, DEt ARTíCUtO 1I1 DE TA tEY ESTATAT DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DEt ARTíCULO 1? BIS DE TA

CONSTITUC¡óru TOúTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS, ASíCOMO

EL ARTíCULO 122 DET REGTAMENTO QUE REGUTA tOS PROCEDIMIENTOS DE tOS

MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. REMITA A ESTE INSTITUTO

EL CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAL-CABIO EN FORMATO

LIBRE CONTEMPIANDO tA INFORMACIóN CORRESPONDIENTE, cuyos puntos

resolutivos son del tenor siguiente:

I]
PRIMERO. Esie Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porïicipoción Ciudodono, es competente
poro emilir el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo
en lo porle considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABILDO DE JONACATEPEC
DE LEANDRO VALLE, MORELOS, por conducto de su PRESIDENTA
MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en el
pórrofo cuorTo, del ortículo lll de lo Ley Esfotol de Porticipoción
Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución
PolíIico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 122,

mpepa

AcuERDo rMpEpAc/cEE/344/2023 euE pREsENr¡ n s¡cn:reníe ¡JEculrvA Ar coNsEJo EsTATA! ETEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAr.Es v ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA or n comrsróH EJEcunvA pERMANENTE oE ¡¡nr¡c¡ploóH cTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAI. SE DEIERMINA I.O RELATIVO AL CUMPI.IMIËNTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I66/2023,?OR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE JONACAIEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoREtos, EMtilDo poR Et coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt coN fEcHA vEtNTE ÞE JuUo DE Dos MtL vEtNTuRÉs, n¡tlrtvo ¡ L¡
nem¡slóH DEt cAtENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconìsmos
de Porticipoción Ciudodono de este lnsiiiuto; REMITA o este
lnstitulo Eleclorol, el colendorio de cobildos obiertos en el formoto
oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono,
CAL-CABl, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO
ÚNICO, o bien en formoto libre siempre y cuondo contemple lo
informoción correspondiente.

TERCERO. Se cpruebo OTORGAR AL CABILDO DE JONACATEPEC DE
LEANDRO VALLE, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA

MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DÍAS HÁBILES contodos o portir de lo
nolÌficoción del presente ccuerdo, poro que den cumplimienlo ol
presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR CABILDO DE JONACATEPEC DE

LEANDRO VALLE, MORELOS, poro que en el supuesTo de no dor
cumplimienlo ol requerimiento molerio del presente ccuerdo, o de
no hocerlo en liempo y formo, se doró inicio o un PRCCEDIMIENTO
ORDINARIO SANCIONADOR, en lérminos de lo legisloción
oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo SecreToríc Ejecufivc de esle Inslitulo, poro
que procedo o reolizor los trómites correspondientes c fin de que
notifique el presenie ocuerdo AL CABILDO DE JONACATEPEC DE
LEANDRO VALLE, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTA

MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este Instiluto, poro
que procedo o reolizor los lrómiles correspondientes o fin de que
notifique el presente ocuerdo ol lnstiluto de Desorrollo y
Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro que en
ouxilio o este Orgonismo Público Locol, genere los gesiiones onte
eI AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE,
MORELOS, o fin de que se encuentre en posibilidod de dor
cumplimienlo ol presente ocuerdo, conforme ol convenio
Específico de opoyo y coloboroción porc el desorrollo y fomen.to
de lo porticipoción ciudodono en lo enlidod.

SÉPTIMO. Se insfruye o lo Secreiorío Ejecuiivo de este Institulo, poro
se noTifique ol Poder Ejecuiivo del Gobierno del Estodo de Morelos
y ol Congreso del EsTodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino de internet
de esle Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de
móximo publicidod.
t...1

13. CITATORIO. Con fecho veinlidós de ogosio de dos mil veintitrés, el Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que lo ciudodono

Brendo Guerro Vologuez, lo esperoro el dío veintilrés del mismo mes y oño o los

trece horos, con el objeio de llevor o cobo lo diligencio de nolifìcoción del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 1 66 /2023.

t ..-

14. CÉDULA DE NoTlFlcAclóN PERsoNAL. Con fecho veintilrés de ogosto-de d

milveintitrés, elSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

fMPEPAC/CEE/'|66/2023 o lo Presidento Municipol Consfilucionol del H.

AcuERDo tMpEpAclcEE1344/2023euE pREsENTA t A sÊc¡rr¡níe e.¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v rlnr¡c¡¡lctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡riuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnrcr¡¡clóN ctuDADANA, MEDTANTE Er.

CUAL SE DETERMINA tO RETAÍIVO AI. CUMPTI¡AIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóó/2023, POR PARIE DET AYUNTAMIENIO DE JONACATEPEC DE

LEANDRo vArlE, MoREros, EMrTtDo poR Er coNsEJo ESTATA! ErEcroRAt coN fEcHA vErNrE DE JUuo DE oos ¡¡rt vern¡¡nÉs. RELArvo A lA
nt¡utstóN DEt cATENDARto DE cABttDos AstERros.
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Ayuniomiento del Municipio de JONACATEPEC DE TEANDRO VA[[E, MOREIOS,

medionte el cuol se requirió ol AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE TEANDRO

VALIE, MORELOS, PARA QUE EN CUMPTIMIENTO A LO ESTABTECIDO EN EL PÁRRAFO

CUARTO, DEt ARTíCULO 111 DE tA LEY ESTATAI. DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEL ARTíCUtO I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POtíilCA DEt ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORETOS, ASí COMO Et ARTíCULO 122 DEt REGLAMENTO

QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO EL CALENDARIO DE

CABILDOS ABIERTOS EN Et FORMATO CAI-CABI O EN FORMATO TIBRE

CONTEMPLANDO tA INFORMACIóN CORRESPONDIENTE, lol y como se oprecio o

continuoción:

/*ik
lmpepac $
'.-.:..:.'.:,,-. !
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AcuERDorMpEpAc/cEE/344/2023euEpRESENTAtAsEcn¡rrnír¡.¡¡cur¡vAArcoNsÉJoESTATAT.E[EcloRAr.DEt rNsnTuToMoRET.ENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnllcltectó¡¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ le comls¡ót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡nrtcl¡¡clót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et
CUAT SE DE]ERMINA I.O REI.AIIVO AL CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió6/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt coN tEcHA vEtNtE DE Juuo DE Dos Mtt vElNTrRÉs, n¡nrtvo ¡ t¡
n¡ruts¡óN DEr cATENDARto DE cABLDos ABtERTos.
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15. OFICIO PM/JOIEVA/00353/SEP/2023. En fecho cuotro de sepliembre del oño

dos mil veintiirés, lo Presidento Municipol Constilucionol del H. Ayunlomiento del

Municipio de Jonocotepec de leondro Volle, Morelos, giro el oficio

PM/JOIEVA/00353/SEP/2023, ol Secretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol,

medionte el cuol refiere en esencio que remite los sesiones de cobildo obierto

coniemplodos poro este oño, tol como o conlinuoción se ejemplifico:

J0Tlc¡!rrt¿

, . : t: ,o:n iü{û
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t't h 0, yþtütnbô¡o L¡ruil Áhrt¡ñ

ì6tuffi.Þr&a jÊ4â

u+-mqu5wn1l1l1
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16. INCAPACIDAD TEMPORAL EXPEDIDA A FAVOR DEL OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de septiembre de dos mil veintilrés, se recibió en lo

oficino de correspondencio de esle órgono comiciol, escriÌo de respueslo ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/1373/2023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víctor Anionio Moruri Alquisiço, otroro Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, por porte del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol polenfermedod

no profesionoly que no constiluyó riesgo de lrobojo, por un periodo de veintiséi

AcuERDo rMpEpAc/cEE/344/2023euE pRESENtA tA sEcn¡rlníe ¡.¡rculvA At coNsEJo
EtEcToRArEs v plrnctrecróH cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróH EJEculvA

ESIAIAI. ELECTORAT DET ¡NSIIIUTO MORETENSE DE PROC

PERMANEN]E DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE
CUAL SE DEIERMINA I.O REIATIVO AL CUMPIIMIENIO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/I6ó/2023, POR PARTE DEI. AYUNTAMIENIO DE JONACATEP
IEANDRo vAu.E. MoREtos, EMtItDo poR Er coNsEJo EsrArAL ErEcToRAt coN rEcHA vEtNIE DE JUuo DÉ Dos Mrr vErNrTRÉs. nrur¡vo
ne¡¡rslót'¡ DEt cALENDARto DE cABu.Dos ABtERlos.

EC
tA

,qrl{RÆú¡w.sññçÐ.túd

lrÞûd&!¡ry4:&ùir¡
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díos noiuroles contodos o portir del dío treinlo y uno de ogosto de dos mil

veintitrés

17. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2029. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveintitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo

Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director EjecuÌivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de Io Secretoría Ejecuiivo del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el oficio

r M P E PAC/S E/VAMA/22s3 / 2023.

18. CERTIFICACIóN DE PIAZO. En fecho siete de septiembre del oño dos mil

veìntitrés, el Licenciodo José Anlonio Borenque Yazquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejeculivo de esie órgono comiciol, reolizó lo

certificoción del plozo correspondiente, como o continuoción se detollo:

cËêTrFrc:Àct$r¡ ÞE PLAU (>
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ñfçç-r:alr: .-,:'::,'*5ç.)rt9të.11Çà{rläàit:lttüftj}.rrç",1:114, }/r. rjr{i}:r:¡:rf} et+4rfft:f'1r':t á€. l* tJt.Ût¿:ló11
t.,r.t-..::i.).tt.lJrt"|'r'.t,1tit(t Zm.ç!t.vqú;I'Ëft)/ãi1,,ç;Ç.J: itvii? c.cìrr!sr':a el otierâ
Ê|r¡ j-.1!'r',.¡itJl:l::l-5.rS¿Ê'-2f123, añ f<trÌ-tetc ""Fdf". .L=Ðiel¡ôC/-r .rr: B! rþrC ûg .ât35iþr^ó a4ñ
L'¡ r .]rì.:-r 2245. 5¡$nof,-lû rror Ere."al.!) Û;uerrd v.áloËt'erÅ srsglf,Jsrt l c 6{r-,riicíË'ci çlÊ
r,r)Ì1r::r,:rrr-3tai:-fi .rlå Leoñralrô valte, J{.i{xrl<t!, ¿r }r?:Jvc¡t *el rJi,Jl rr:rrniiìö i¡1'arDr.ã*i,p¡ rc,lç!i*,¡:
,ìl .:.¡.-'l'_:!:,lir.-rie_:-"r del dçuerçJç rJø ñl,li:r !r)-

siendô b3 ì ì horor cë.ñ 44 trdnúlgr dfo êñ quê ¡e sctóo. 5ê 5Õ åü?
." :\,\,:::. .)'.)t<-! 't:t t::tt,:t-in:.i'Ét dilidJr'.:r1\cìÈ. Iitt.\är\s.J f C ü,¡rçt ¡ñf; {rtfr,{:l4s lr:rê¡e;*$ y
-r.if' ,;r-,i;-i.:1.i.,.r¡i : rl¡..tr: 11Õ'.il ¡!.rfâÉ-

ECd¡VA ÈÊF&C

ACUERDO IMPEPAC/CEE/344I2023QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI ELECIORAT DEI INSTITUÍO MORETENSE DE PROCESOS
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l?. INCORPORACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor

Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

20. APROBACIóN EN tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En sesión ordinorio de fecho diecinueve de octubre de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono

oprobó elocuerdo medionle elcuolse determino lo relotivo olcumplimiento del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 6612023, por porte del Ayuntomiento de Jonocotepec

de Leondro Volle, Morelos, emitido por el Consejo Estolol Electorol con fecho

veinte de julio de dos mil veintitrés, relotivo o lo remisión del colendorio de

cobildos obiertos.

21.'RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de ociubre del oño

dos rnil veintitrés el M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designod

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/146/2022, como Secrelorio Ejecutivo de esl

órgono comiciol, presenló formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como SecreTorio Ejecutivo del lnsliTulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por lo que en reloción con los ontecedenTes yo expuesios, se emilen los

siguienles:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esloblecido por el orlículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Consfitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnslituto Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

reclores de lo moterio, o sober; los de consTilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetivido

AcuERDo rMpEpAc/ cEE/344 12023 euE pRESENTA LA sEcn¡reníe
ETEcToRALEs v r¡nrcrrac¡óH c¡UDADANA et E EMANA DE rA

EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAT ELECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE P

co^iuslóH EJECUTTVA PERMANENTE O¡ ren¡lClp¡Clót¡ CIUÞ¡ADANA,
CUAL SE DEIERMINA TO RETAÏIVO AI CUMPTIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I6ó12023, ?OR PARÍE DEI, AYUNTAMIENIO DE J

mpepac

EL

DE

TAVALIÊ, MOREIOS, EMIIIDO POR Et CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI CON TECHA VEINIE DE JUIIO DE DOS MII VEINÌITRES,
DEL CATENDARIO DE CABIIDOS ABIERIOS.
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equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el orlículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o esle Orgonismo Público

Locol, en 1érminos de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios. lo Conslitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y polrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políiicos y lo

ciudodonío, en Iérminos de lo normolivo oplicoble. Seró outoridod en lo moierio

eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

oulónomo en su funcionomiento e independienle en sus decisiones, conforme

lo delermine Io normotivo oplicoble, se esTrucfuroró con órgonos de dirección,

ejecuiivos y técnicos.

lll. Por su porle, el Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos. esloblece en su ordinol ó3, pónofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorticÌpoción Ciudodono, lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Elecioroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En lérminos del ortículo ó5 delCódigo Electorolvigenfe son fines del lnstituto

Morelense; los siguienles: l. Conlribuir ol desorrollo de Io vido democróTico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo poriicipoción eleclorql de los condidoluros

independientes; lll. Gorontizar a los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV. Gorontizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

oulodelerminoción y oulonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio. orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

represenlontes, en los términos de sus Sislemos Normotivos lndígenos y de lo

estoblecido por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

ACUERDO IMPEPA ESTATAT EIECTORAI. DEI. INSIIIUIO MORETENSE DÊ PROCESOS
ETECTORATES Y pERMANENTE oe ¡¡nt¡ct¡¡ctóN ctUDADANA, MEDTANTE Et

TO REI.ATIVO At CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóó/2023,POR PARIE DÊI. AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE
MOREI.OS, EMITIDO POR EI. CONSEJO ESIAIAI. ETÊCÎORAT CON TECHA VEINTE DE JUTIO DE OOS IVTII. V¡INTITNÉS, REI.ATIVO A I.A

mpepa

CUAI. SE D
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Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece como uno de

los funciones del lnsliTulo Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polític o - electoro les.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código ElecTorol locol eslipulo Or" .|;,
lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos eleciorqles:

l. El Consejo Esioicl Eleciorol;
ll. Los Comisio Pnac Fia¡rrliwac armnnan*ac rr Tamnnrnlac

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecloroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente esloblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstiiuto Morelense v responsoble de vioilor el cumplimiento de los

disposíciones constitucionqles v leqoles en moferio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que elConsejo Eslotol Electorol,

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

conlrolor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnsiituTo Morelense, de ocuerdo o lo moleric

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conforó

el Consejo Estotol, son los siguientes:
q

De Asunlos jvrídicos;

De Orgonizoción y Portidos Políficos;
De Copocitoción Electoroly Educocion Cívico;
De Adminrstroción y Finonciomienfo;
De PortícÍpación Ciudodono:
De Seguimiento olServicio Prof esionol ElecforalNocionol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/344/2023euE pRESENTA !A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cut¡vA Ar" coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEL rNslrruro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v ranrtct¡nctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ u comlslóH EJEcunvA pERMANENTE or penlrcr¡ecróru cTuDADANA, MEDTANTE Er.

CUAI SE DETERMINA IO RETATIVO AI CUMPI.IMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEIIóó12023, POR PARIE DET AYUNIAMIENTO DE JONACATEPEC DE

tEANDRo vALtE, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsfATAt ELEcToRAt coN ÍECHA vEtNtE DE JUuo DE Dos Mtt vEINTtTRÉs, n¡lelvo ¡ t¡
REMISION DEL CATENDÀRIO DE CABIIDOS ABIERIOS.

Pógino l7 de 31

t.

il.

til.

v.



ü

Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

lnsdtuto ttlgrclpnæ
de Pt!ææ! Elætmlûg
y Parllcþåclóñ Cludãdana

AC U E RDO rM PEPAC / CEE / 344 / 2023
Vll. De Quejos;
Vlll. De lronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y
X. De /mogen y Medios de Comunicocion.
Xl. De Forfolectmiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porficipoción Polífico.

Xll. De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

Xlll. De Grupos Vulnerobles.:-
Enlosts es onodtdo.

lX. Por su porle, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
omisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes

tl
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono lendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimienlo o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonización, desorrollo, reolizoción
del cómpuio de votos y decloroción de los resullcdos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presenfe Código;
Vl. lmpulsor y gorontìzor lo porTicipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo poriicipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políTicos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciolivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lc
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles reloiivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor elproyecto de dicTomen relolivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
XI. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e insiruclivos
de educcción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. qlender, coordinor. oprobor v supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de oorticiooción
ciudodono. v

ACUERDO IMPEPAC /CEE/344/2023 QUE PRESENIA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Er"ÉcToRAr-Es v ranrclpAcróx ctUDADANA euE EMANA oe u colr¡t¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENIE ot ¡¡nr¡cPec¡ót'¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAL SE DEIERMINA LO RELATIVO AL CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió6/2023,POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE JONACAÌEPTC DE

tEANDRo vAu.E, MoREtos, EMrTtDo poR Et coNsrJo ESTATAI EtEcToRAt coN tEcHA vEtNtE DE JUuo DE oos ¡r¡rr" v¡l¡ullnÉs, REtATtvo A tA
nrmlstóH DEt CALENDARto DE cABltDos ABtERTos.
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Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t.l

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de su

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y I

demós que le confiere el propio Código y oiros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo ì9 Bis de lo Constilución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de Ios conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecio se estoblezca.r, y siempre deberón Tenqr

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porlicipotivo pgro el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo. i',

Asimismo, lo Constilución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cqbildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Consiitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles..y

Porticipoción Ciudodono y el lnstilulo Morelense de lnformoción Público y

Eslodístico en el ómbito de su compelencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimienTo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/344lzoz3auE pRESENIA tA sEcnetení¡ ¡.¡ecur¡vA Ar coNsEJo EsrArAr.
ErEcroRAr.Es v ¡¡nrcrp¡c¡óH cTUDADANA eur EMANA oe Le com¡srór.¡ EJEcuTrvA IERMAN
CUAI. SE DEIERMINA I.O REIATIVO AL CUMPIIMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió6/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE

tEANDRo vALLE, MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt- coN FEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos ¡¡lL vgNrlrnÉs. REtAftvo A tA
nrmtstót¡ DEt cALENDARto DE cABttDos ABtERfos.
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Xll. Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29 de lo Ley Estotol de Porticipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Conslitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente. lo

siguiente:

t.l
ArÌículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el

eslodo de Morelos, los siguientes:

Impepac

t.

lt.

ilt.

vlt.
vilt.

tx.

X.

xt.

xil.

Asombleo Ciudodono;
Audiencio Público;
Cqbildo Abierto;
Congreso Abierto;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscifo;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y

Red de Controlorío

t.l
Artículo 1,l. Tendrón derecho o porlicipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuenlren en pleno ejercicio de sus derechos políiicos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porTicipoción ciudodono los siguientes:

L Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnstituTo;

lV. ElTribunol Eslotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Poriicipoción del Congreso del Estodo de Morelos

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios. comunidodes y pueblos
de los municipíos del estodo de Morelos los siguienfes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

t.l
Arlículo 22

El Instiiuto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio. en cuyo
integroción concurren lc ciudodonío morelense y los portidos polítìcos; que
gozo de oulonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,

AcuERDorMpEpAc/cEE/344/20ßauEpRESENIAtAsEcnr¡¡ní¡¡L¡cunvAAt coNsEJoEstATArÉtEcroRArDEr.rNsrruToMoRET.ENsEDEpRocEsos
ErEcToRArEs y p¡nrrcrr¡clóH cIUDADANA euE EMANA oe n connlslót't EJEcultvA ¡ERMANËNIÊ o¡ ¡enrcr¡ncróH C¡UDADANA, MEDIANIE Et
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de corócter permonente, ieniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Eslodo, conforme o los disposiciones previsios en el Código
Elecforol.
Es lo outoridod en moteriol eleciorol y de porticipoción ciudcdono, profesionol
en su desempeño, oufónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos elecloroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de poriicipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previstos por lo normofivo relolivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del eslodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relolivo y oplicoble.
El lnslituto esló obligodo o implemenlor progromos de copocit
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en mot
de porlicipoción ciudodono y democrocio porticipolivo.
El lnstitulo deberó implemenior un progromo permonente y continuo d
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los mo
propiomente.

t..l
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porle de monero ocTivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún poriido político, con lo finolidod de ocrecenlor
lo trosporencío y el buen octuor de los servidores públicos del Estodo,
privilegiondo en todo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés

de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses genercles, sectorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomenlo o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
rì
t...1

Sin que pose desoperc¡bido poro esle órgono comiciol, que el lnstiluto de

Desorrollo y Fortolecimienfo Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el orlículo ll8 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y poTrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los molerios que por mondoto

constitucionol esión o corgo de los Ayuntomienlos

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constiiuci

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnslituto Morelense de

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./344/2023euE pREsENTA tA sEcntrtnít e.lrcurtvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcloRAL DEL tNsllTUIo MoRELENsE DE pRocÉsos
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Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono y el ,nstituto de Desorrollo y

Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porticipoción Ciudodono en lo enlidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de poriicipoción ciudodono en lo Eniidod, de ocuerdo con

los olribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copociToción, orientoción y difusión de los meconismos de poriicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío. outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/043-l 512023, IMPEPAC/SE/VAMA/505-

1 1 I 2023, lM P EPAC/SE/VAMA/7 s}-t 0 I 2023, TMPEPAC/SE/VAMA/983-1 3 I 2023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/.l-l82-l 5/2023; girodos por el IMPEPAC se reiieró el opoyo y

osistencio por porle de este órgono comiciol, poro focililor el desohogo de esto

oclividod.

lll. En eso lesituro, el ortículo I I l, de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del oriículo l9 Bis de Io Constitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelosr. refiere lo que o continuoción se tronscribe:

tl
Arlículo I 1 l. El cobildo obierfo, es lo sesión que celebro el Ayuntomiento, en
lo cuol los hobiïontes son informodos de los occiones de gobierno y porticipon
de vivo voz frente o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

Orgónico Municipol.

Todos los inquietudes plon'leodos por los ciudodonos en los sesiones de
Cobildo Abierto serón obordodos y discutidos por los lntegronles del
Ayuntomiento y se les doró respueslo en eso mismo sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero
mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

EI Ayuntomienlo deTerminoró codo oño, el colendorio; osícomo, lo colonio o
poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto,
mismo que podró ser modificodo, medionie Acuerdo del propio Órgono
Colegiodo, debiendo notificor ol lnstituio de dicho cclendorio. osí como de
sus modificociones.

A estos sesiones se convocoró a lo ciudodonío y podró invitorse o
representontes de los Poderes del Esiodo, de lo Federoción y servidores
públicos municipoles.

En coso, de que el Ayunlomiento no emiio resolución respec'to o los
propuestos o solicitudes presenlodos por los ciudodonos ol Cobildo Abierto;se
doró visto ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

l Visible en lo ligo btþJ1m*qfc-_oþrid¡co.mojelos. pdl
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Ciudodono, o fin de que onolice los mismos, y de reunir los requisitos serón
enviodos ol Ayunlomiento o efecto de que seon onolizodos en lo sesión de
cobildo siguiente.

Poro Io reolizoción de los sesiones de Cobildo Abierto, se procederó conforme
o lo previsto en lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos.

El Ayuntomiento emitiró lo convocotorio poro lo celebrcción del Cobildo
Abierto con uno onticipoción no menor o cinco ni moyor o diez díos. Dicha
convoco.torio seró fijodo en lugores públicos y se le doró lo moyor difusión
posible.

El orden del dío poro lo sesión del Cobildo Abierto deberó incluir como mínimo
los siguientes puntos:

o) Pose de Listo y decloroción del quórum legol;
b) Aproboción delorden del dío;
c) Presenloción de osunlos o trotor;
d) Lecturo del procedimiento previsÌo en el Reglomento de Sesiones de
Cobildo, poro el desorrollo de los sesiones de Cobildo obierfo;
e) Porlicipoción de los integrontes del Ayuntomiento;
f) Porticipoción de ciudodonos en orden o su inscripción, y
g) Asuntos generoles.

Los hobilontes del municipio podrón osislir o lo sesión de Cobildo Abierlo
colidod de porticipontes o como público osistente.

Los ciudodonos interesodos en osisiir como porticiponTes, yo seo como
porticulores, Autoridodes Auxiliores o en represenioción de olguno Asocioción
o Sociedod Civil con sede en el municipio, deberón regisirorse previomenle,
conforme o los plozos, y requisitos señolodos en lo convocolorio
correspondiente.

Los ciudodonos del municipio, deberón presentor sus propuestos o solicitudes
onte el Presidenle Municipol, mismos que deberón contener los oniecedentes
y lo propuesto de solución de un osunto de interés público.

Por ningún motivo podró interrumpirse lo sesión de Cobildo Abierto, solvo en
los siguientes cosos:

l. Por folto de quórum legol poro continuor lo sesión;

ll. Cuondo se pongon en riesgo los instolociones y/o lo seguridod de los

miembros del Cobildo o de los osistentes, y
lll. Cuondo no se reúnon los condiciones mínimos de orden y/o
seguridod poro continuor con lo sesión.

t...1

Así tombién, el Reglomenio que Regulo los Procedimienios de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono, del lnsiituto Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudqdono, estoblece que

Ariículo 122.E|Cobildo Abierto, es lo Sesión que celebro el Ayuntomiento

cuol los hobitontes son informodos de los occiones de Gobie¡no y portic on

de vivo voz frenle o los miembros del Ayuntomiento, en términos de lo Ley

AcuERDo rMpEpA c/cEE/344r2023euE pREsENTA r-A sEcnrr¡níe eJrcurvA Ar- coNsEJo E'TATAT. ErEcloRAr DEr rNsTrTUro MoRE,.rr;; ;;;*o.rr;,
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Orgónico Municipol

Todos los inquieTudes plonleodos por los ciudodonos en los Sesiones de Cobildo

Abierlo serón obordodos y discuiidos por los lnlegrontes del Ayunlomienlo y se

les doró respuesto en eso mismo Sesión.

Los Sesiones de Cobildo Abierto serón públicos y se llevorón o cobo de monero

mensuol, olternodomente en lo sede oficiol y de monero itineronte en los

colonios y poblodos.

El Ayuntomiento determinoró codo oño, el colendorio mismo que horó del

conocimiento ol lnstiiuto medionle formoto CAL-CABI, o en formoto libre

siempre y cuondo contemple lo informoción correspondiente; osí como, lo

colonio o poblodo, en donde hobrón de desorrollorse los Sesiones de Cobildo

Abierto, que podró ser modificodo, medionte Acuerdo del propio Órgono

Colegiodo; debiendo nolificor ol lnstituto de sus modificociones.

tl
n ese sentido, del ortículo en cito, esto outoridod odministrotivo elecïorol

, odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,
'denominodo "cobìldo obierto", los Ayunlomientos determinoron codo oño, el

colendorio y los colonios o poblodos donde se desorrolloron los sesiones de

cobildo obierlo, pudiendo ser modificodos por ocuerdo; debiendo notificor de

dicho colendorio ol Ìnstitulo. osícomo de sus respectivos modificociones, o moyor

entendimiento se inserto el pónofo cuorto, del ortículo I I l, de lo ley en cito:

t.l
El Avuntomiento deterrninoró codo oño. el cqlendorio: osí como. lo colonio o
poblodo. en donde hobrón de desqrrollorse los Sesiones de Cobildo Abierto.
mismo oue oodró ser modificodo. medionte Acuerdo del orooio óroono
Coleqiodo: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí como de sus

modificociones.

t...1

Asípues, no solo bosto con colendorizor los Sesiones de Cobildo Abierto, sino que

se hoce necesorio hocer del conocimiento ol lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón

verificotivo.

XlV. Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

osloblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de cierÌos octos

jurídicos concretos o nombre de un Iercero, de ohíque su ociuoción o nombre y

representoción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implìco lo

euE pREsENIA tA secn¡raníe ¡.leculvA AL coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
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responsobilidod legol respecto de lo lomo de decisiones. En eso líneo de

pensomiento, lo legisloción determino quién es lo persono individuol idóneo poro

representor o los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo de decisiones importontes

que se relocionon con el desonollo urbono y sociol, dentro de su ómbito Territoriol

y por lo tonto, lo porticipoción de los personos que perienecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroestructuro. De ohíque el Constituyente determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección populor
directo, iniegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de
regiduríos y sindicoturos que lo ley delermine, de conformidod con el principio
de poridod. Lo compelencio que esto Constilución otorgo cl gobiern o
municipol se ejerceró por el Ayunlomiento de monero exclusivo y no h

outoridod intermedio olguno entre ésle y el gobierno del Es'todo.

t..l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo eniidod federotivo o

lo cuol perfenece.

Asípues, el Congreso Esiotol dicfo los leyes que son oplicobles de monero generol

q todo el Estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municìpol que estoblece que:

Arlículo "41.- El Presidente Municiool es el reoresenlonte oolítico. iurídico v

odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero municipol

duronte el lopso de su período conslitucionol y, como órgono ejecutor de los

determinociones del Ayuntomienlo. tiene los siguientes focultodes y

obligociones:

t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbiïo de su competencio, el Bondo de Policío

y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones odminislro'livos de

observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y de lo Federoción y oplicor

en su coso los sonciones correspondientes;

t...1

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Eslqdo de Morelos estoblece en

su oriículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el AyuntomienÌo poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo onles referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio,

-.... J
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órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que lienen relevoncio y lroscendencio poro

lodo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido. es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimienlo del que se hogo ocreedor elAyuniomienio, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecio de lo determinodo en el pórrofo cuorto del ortículo I I l,

de lo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del orlículo l9

Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secrelorío Ejeculivo, osí como de lo Dirección Ejeculivo de

Copocitoción Eleclorol. Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, del

lnsTituTo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se do

cuento que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomíento

Constitucionol de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/166/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho veintilrés de

ogoslo del oño dos mil veintitrés, comenzó o ironscurrir o portir del veintitrés de

ooosfo v feneció el treinlo de ooosto del oño en curso.

De lo onterior se desprende que en fecho cuotro de septiembre del oño en curso,

lo Presidento Municipol Constilucionol del H. Ayunlomienio del Municipio de

Jonocotepec de leondro Volle, Morelos, giró el oficio PM/JOLEVA/00353/SEP-

2023, olSecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, medionte el cuol refiere en

esencio que remiie los sesiones de cobildo obierlo contemplodos poro esie oño,

lol como o continuoción se puede oprecior:

De lo onlerior, se puede oprecior que en fecho cuotro de septiembre de dos mil

veintitrés. lo Presidento Municipol Constiiucionol del H. Ayunlomiento del

Municipio de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, giró el oficio

PM/JOL /SEP-2023, es decir, fuero del plozo de siete díos hóbiles, que le

?AC/CEE/344/2023 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAL EIECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
penrtct¡eclóN cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ colrruslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtc¡¡¡cló¡l ctUDADANA. MEDTANTE Et
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fue concedido medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/169/2023 y en el que remite o

esie órgono comiciol los documentoles consisientes en:

A) Colendorio de Cobildo Abierto en los comunidodes de Tloyos, Tetillo SAN

Mortín,Lo Copillo y Amocuitlopilco.

Ahoro bien como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomienlo de

Jonocolepec de Leondro Volle, Morelos, fue hosto el cuotro de septiembre de

dos mil veintitrés fuero del plozo ordenodo por esto outoridod odministrol

electorol, no obslonte lo lroscendente es que el Ayuntomienlo reolizo el oc

ordenodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/166/2023,relotìvo o determinor

cqlendorio de cobildos obierios, por lo lonio el Ayuntomiento de JONACATEP

DE LEANDO VA[[E, MORELOS, HA DADO CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en

pórrofo cuorto, del orlículo I I I de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, osí

corno el orlículo 122 del Reglomento que regulo los procedimientos de los

meconismos de porticipoción ciudodono del IMPEPAC, osícomo o lo ordenodo

en el resolulivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/I66/2023.

Derivqdo de lo onierior onte el cumplimiento de formo, mos no en liempo del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I66/2023, se exhorto ol Ayuntomiento de JonocoTepec

de Leondro Vqlle, Morelos, poro que en lo subsecuenÌe se opegue o los plozos

ordenodos por este lnstiiufo Electorol Locol.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, con bose en sus otribuciones

estoblecidos en el oriículo 90 Bis, frocción Xll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos ElecToroles poro el Estodo de Morelos y 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, TIENE AL

AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC DE LEANDRO VALLE, MORELOS, por conducTo

de su PRESIDENTA MUNICIPAI, DANDO CUMPIIMIENTO o lo estoblecido en el

pórrofo cuorto, del orlículo lll de lo Ley Eslolol de Poriicipoción Ciudodono,

reglomenlorio del orlículo l9 Bis de lo Consliiución Polílico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos; osí como el 122, del Reglomenio que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono de este lnslituto,

osí como dondo cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/I6612023

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en

conjunto por los ortículos 4ì, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, póri

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./344/2023euE pRESENTA tA sEcn¡rení¡ ¡.¡ecurvA Ar coNsEJo EsTArAr Er-EcroRAr DEr. rNsnruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡r¡ncl¡tctóN ctUDADANA euË EMANA or L¡ comrsróru EJEcurvA ¡ERMANENTE o¡ ¡nnrcr¡¡c¡óN cTUDADANA. MEDTANTE Er
CUAI. SE DEIERMINA tO RETATIVO At CUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/]óó /2023, POR PARTË DEt AYUNIAMIENTO DE JONACATEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN fEcHA vEtNlE DE JUuo DE Dos ML vEtNTtrRÉs, netlrtvo ¡ t¡
n¡m¡s¡ón DEL carENDARto DE caBu.Dos aBrERros.
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primero de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XtV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 I 1, pónofo cuorto, de lo Ley Estoiol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, este Consejo

Estotol Electorol emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene olCobildo de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, dondo

cumplimienTo en formo ol ocuerdo IMPEPAC /CEE/'|66/2023, de conformidod con

lo rozonodo en lo porie considerolivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlq olCobildo de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, poro

que en los subsecuentes requerimientos que le ordene el Consejo Estotol Electorol

del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

opegue o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se tiene ol Cobildo de Jonocotepec de Leondro Volle, Morelos, por

conduclo de su Presidento Municipol, dondo cumplimiento en su totolidqd en

formo mós no en fiempo. o lo estoblecido en el pórrofo cuqrto, del ortículo I ll
de lo Ley Estotol de PorTicipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 122,

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de

Porticipoción Ciudodono de este lnstituio; osícomo o lo ordenodo en el resolutivo

segundo del ocuerdo IMPEPAC / CEE/ 1 66 /2023.

QUINTO. Se inslruye o lo SecreTorío Ejecutivo de esle lnslituto, poro que procedo

o reolizor los trómiles correspondienles o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cobildo de Jonocotepec de leondro Volle, Morelos, por conducto de su

ente Municipol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/344/2029 euE pRESENTA rA sEcn¡r¡ní¡ e¡¡curvA ar coNsEJo EsrAtAr ELEcToRAL DEr rNsTruro MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v e¡nnc¡¡¡ctóN cIUDADANA eut EMANA o¡ r.r colr¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ rant¡ct¡ec¡óN cIUDADANA. MEDTANTE Er
CUAI. SE DETERMINA I.O RETATIVO At CUMPIIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEEII6ô/2023,POR PARÍE DEt AYUNTAMIENIO DE JONACATEPEC DE

TEANDRo vAu.E. MoREtos, EMtItDo poR Et coNsEJo EsIAtAt EtEctoRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos Mr. vErNrTRÉs, n¡u¡¡vo e te
n¡l¡rslóru DEI cATENDARTo DE cABu.Dos ABrERTos.
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SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Instilulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de Io poriicipoción ciudodono en lo entidod.

SÉpflnnO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de este tnsliluto, poro que noiifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol

Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de inTernei del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio del Consejo Eslolol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porlícipcción

Ciudodono, celebrodo el trece de noviembre del oño dos mil veiniitrés,

siendo los trece horos con cincuento y cinco minutos.

MTRA. A GAt JORDA GONZÁLEZ
CI PEREZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREOO JNVITR ARIAS

cAsAs , .. .
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/344/20ßauE pREsENIA tA sEcnrtaní¡ e.l¡cullvA AL coNsEJo EsfATAt E!EctoRAt DÊr tNslTUlo MoREr-ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrtc¡ptctón CIUDADANA euE EMANA oe ta comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nllc¡p¡cló¡t ctuDADANA, MEDTANTE EL

CUAL SE DETERMINA tO RETAIIVO AI. CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ióô/2023, POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DE JONACAIEPEC DE

LEANDRo vAttE, MoREtos, EMIllDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEctoRAI coN FECHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNlIRÉs. nri¡lvo ¡ ta
nem¡sróN DEr cArENoARro DE cABrtDos ABTER¡os.
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M EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

Lrc. JosÉ RusÉN PERALTA oómez
a

a_.

REPRSENTANTF DEL PARTIDO
nccrót¡ NAcToNAL

uc. LAURA ELVTRA .¡¡mÉnez
sÁrucnez

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

AR JIRAM vÁzourz
ESQUIVET

AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 344 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE tos pARTrDos poríncos

l!

.. lìc. *o*,o DEL Rocro cARRTLLo
ì r,j .. , FEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. romÁs sArGADo ToRRES

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

C. ELIZABETH CAR
oítz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

AcuERDo rMpEpA c/cEÊ/344/2oz3euE pREsENTA t A sEcnrr¡ní¡ ¡trcurrvA Ar coNsEJo EsrAlAr ELEcToRAT DEr lNsnluro MoREtENSE DE pRocEsos
Er-EcroRAr.Es v ¡¡rrcrr¡cró¡¡ cTUDADANA euE EMANA or rr comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE oe ¡entrctr¡ctór.¡ cTUDADANA. MEDTANTÊ Er

CUAL SE DETERMINA TO RELATIVO AL CUMPTIMIENTO D€I ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡6ó/2023.?OR PARTE DEI AYUNIAMIENIO DE JONACATEPEC DE

IEANDRo vAttE, MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN FECHA vEtNTE DE JUuo DE Dos Mtt vEtNTtTRÉs, n¡nlvo ¡ Le
NE¡r¡¡SIóN DET CATENDARIO DE CABITDOS ABIERTOS.
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HC. JOSE TSATAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /344 / 2023

LIC. ELENA AVILA ANZUREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

tIC. ADÁN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/344/2023G:UE PßESENÌA tA SECRETARíA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAL ET.ECtORAL DEt rNSnfUrO MORELENSE DE pROCESOS

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANIE ET

CUAI. SE DEIERMINA IO RETAIIVO AT CU'Ii\PIIMIENÍO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/Ió6/2023, POR PARIÊ DEL AYUNTAMIENIO DE JONACATEPEC DE

tEANDRo vAttc, MoREtos, EMtTtDo poR Er coNsEJo ESTATAT Er.EcroRAL coN rEcHA vETNTE DE JUuo DE Dos Mrr vETNTTTRÉs. n¡¡.arrvo a u
nr¡¡rsróH DEr cALENDARTo DE cABttDos ABtERTos-
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